EXPTE. 152//2010

PLIEGO DE CLAÚSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES, QUE REGULAN LA CONTRATACIÓN, POR PROCEDIMIENTO NEGOCIADO CON PUBLICIDAD, TRAMITACIÓN URGENTE DE LAS OBRAS DE URBANIZACIÓN  DE LA ZONA INDUSTRIAL EN VILLAFRANCA DEL CID.


1.- OBJETO DEL CONTRATO.


Constituye el objeto del contrato la realización de las obras de “Urbanización Zona Industrial en Villafranca del Cid” con arreglo al proyecto básico y de ejecución redactado por Dª Antonia Clerig Arnau, y al replanteo previo, documentos que forman parte integrante del contrato.


2.- JUSTIFICACION DE LA ELECCION DEL PROCEDIMIENTO.

           El procedimiento negociado con publicidad se justifica, puesto que el contrato se encuentra incluído en el supuesto previsto en el art. 155 d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, con publicidad por ser su valor estimado superior a 200.000 euros, conforme establece el artículo 161.2 de la referida Ley de Contratos del Sector Público.

         3- NECESIDADES A SATISFACER.

          A los efectos exigidos en el art. 22 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, la naturaleza y extensión de las necesidades que se pretender satisfacer con el contrato que regula el presente pliego, así como la idoneidad de su objeto y contenido para satisfacerlas, se especifican y justifican en la memoria del proyecto de obra

         4.- EJECUCION DE LAS OBRAS.

 
El plazo máximo de ejecución de las obras será de CINCO MESES contado desde el día siguiente al de la firma del acta de comprobación del replanteo si no tuviese reservas o, en caso contrario, al siguiente al de la notificación al contratista de la resolución autorizando el inicio de las obras.


3.-PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN Y FINANCIACIÓN DEL CONTRATO.


El presupuesto base de licitación, se fija en 288.273,07 euros, correspondiendo de acuerdo con el art. 76 de la LCSP, 244.299,21 euros al valor estimado de la ejecución del contrato y 43.973,86 euros, en concepto de IVA.

 Resolviéndose separadamente los honorarios de dirección y redacción de la expresada obra.

La presente obra esta financiada por el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, el Ayuntamiento de Villafranca del Cid, y  los futuros propietarios de las parcelas resultantes de la urbanización de la zona industrial.

 4.- REVISIÓN DE PRECIOS.

           La ejecución del contrato se realizará a riesgo y ventura del contratista. No procederá la revisión de precios motivado por no exceder su plazo de ejecución de un año.


5.- PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN.


El contrato se adjudicará por procedimiento negociado con publicidad, tramitación urgente.


6.- COMPROBACIÓN DEL REPLANTEO.


Dentro del mes siguiente al de la fecha de formalización del contrato tendrá lugar la comprobación del replanteo, prevista en el art. 212 de la Ley de Contratos del Sector Público.


La comprobación del replanteo la realizará el técnico municipal en presencia del contratista y se extenderá acta, que formará parte integrante del contrato a los efectos de su exigibilidad, y que reflejará la conformidad o disconformidad del  mismo respecto de los documentos contractuales del proyecto, con especial y expresa referencia a las características geométricas de la obra, a la autorización para la ocupación de los terrenos necesarios y a cualquier punto que pueda afectar al cumplimiento del contrato. 

         
Si como consecuencia de la comprobación del replanteo se deduce la necesidad de introducir modificaciones en el proyecto, la dirección redactará en el plazo de quince días, sin perjuicio de la remisión inmediata del acta, una estimación razonada el importe de dichas modificaciones.

           Si por el órgano de contratación se decide la modificación del proyecto, ésta se tramitará con arreglo a las normas de la Ley de Contratos del Sector Público, acordando la suspensión temporal, total o parcial de la obra, ordenando en éste último caso la iniciación de los trabajos en aquellas partes no afectadas por las modificaciones previstas en el proyecto.


7.-OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA Y GASTOS A SU COSTA.


Además de las obligaciones generales derivadas del régimen jurídico del presente contrato, el contratista estará obligado:

a)  A realizar el aviso previo de seguridad y salud a la Conselleria competente en materia de Trabajo.

b) Al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

c) A instalar a su costa, el cartel informativo de que la obra se trata de una obra cofinanciada por el Ministerio de Industria, Turismo y  Comercio atendiendo a las características fijadas a tal efecto, así como las señales precisas para indicar el acceso a la obra, la circulación en la zona que ocupen los trabajos y los puntos de posible peligro debido a la marcha de aquellos tanto en dicha zona como en sus límites e inmediaciones.

d) A llevar los Libros de Órdenes e Incidencias, previamente diligenciados, de conformidad con las disposiciones contenidas en las cláusulas 8 y 9 del Pliego de Condiciones Generales para la Contratación de Obras del Estado.

    Serán gastos a cargo del contratista, los siguientes:

a) Los gastos e indemnizaciones que se produzcan en el expediente, iniciado por él para la ocupación temporal de terrenos a su favor  en los supuestos previstos en el artículo 108 de la Ley de 16 de diciembre de Expropiación Forzosa. 

b)  Los tributos que pesen sobre el contrato o, en su caso, sobre el objeto del contrato.

c) Los ensayos, análisis de los materiales y unidades de obra, informe específicos que el director de obra pueda ordenar que se realicen hasta el 1% del presupuesto de las obras.

d) Los de otorgamiento en escritura pública de la formalización del contrato, si lo solicita el contratista.


8.- APTITUD PARA CONTRATAR.

      Podrán contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, no estén incursas en una prohibición de contratar. 

      Asimismo y a los efectos de seleccionar a las personas que serán invitadas a participar en el procedimiento de licitación será necesario aportar, en su caso la documentación que acredite la solvencia económica, financiera y técnica, conforme a lo establecido en los arts 63 a 65 de la Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 

    Los empresarios deberán contar, asimismo, con la habilitación empresarial  o profesional que en su caso sea exigible para la realización de la prestación que constituye el objeto del contrato.

  No podrán concurrir a licitación las empresas que hubiesen participado en la elaboración de los proyectos, siempre que dicha participación pueda provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las empresas licitadoras (art. 45.1 LCSP).

       9.- PERFIL DE CONTRATANTE.

      En el perfil de contratante del órgano de contratación se publicará el anuncio de licitación, la adjudicación provisional y definitiva del contrato, así como cualquier otro dato de información referente a su actividad contractual, de acuerdo con lo establecido en el art. 42, y 125 de la Ley de Contratos del Sector Público.

          El acceso público al perfil de contratante se efectuará a través de la página web del Ayuntamiento de Villafranca del Cid.

10 - LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES.

    
Las proposiciones se presentarán en las oficinas municipales, de 9 a 14 horas, durante el plazo de QUINCE DIAS NATURALES, contados desde el siguiente a la publicación del anuncio de este procedimiento negociado en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Villafranca del Cid.

         Asimismo las proposiciones pondrán presentarse en las Oficinas de Correos, debiendo justificar, el licitador, con el resguardo correspondiente, haber depositado el envío en la citada Oficina, dentro del plazo de  presentación, y anunciar al Ayuntamiento la remisión de la oferta mediante, fax o telegrama en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la proposición si es recibida por el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

            No obstante, transcurridos diez días naturales siguientes a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta no será admitida en ningún caso.  


En el caso de que el plazo de presentación de ofertas finalice en sábado, domingo o festivo, se trasladará el mismo al siguiente día hábil que no sea sábado.


La presentación de las proposiciones presume la aceptación incondicionada por el empresario del contenido de la totalidad del pliego sin salvedad alguna.


Cada licitador no podrá presentar más de una proposición.

    
 11- DOCUMENTOS A PRESENTAR POR LOS LICITADORES.


La documentación se presentará en dos sobres cerrados: Sobre “A”, que contendrá la documentación general (Personalidad jurídica, representación y otros justificantes) y el “B” de oferta económica y otros criterios. 


Ambos sobres irán firmados por el licitador o persona que lo represente y se cumplimentarán en la siguiente forma:


Sobre “A”:


En su anverso, figurará la mención: "Documentación para la contratación de las obras de “Urbanización de la Zona Industrial en Villafranca del Cid”, presentada por (nombre y apellidos o denominación social de la empresa, domicilio y teléfono)". En el mismo se incluirá:

-Personas físicas: Fotocopia del DNI o en su caso, el documento que hagas sus veces, debidamente compulsadas

-Personas jurídicas: Escritura de constitución y modificación, en su caso, inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere: Escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto fundacional, en el que consten las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su caso en el correspondiente Registro Oficial.

-Fotocopia de la Tarjeta de Código de Identificación Fiscal (CIF).

 -Fotocopia que justifique el alta en la Seguridad Social y el Impuesto de Actividades Económicas

 -Poder y bastanteo. Cuando el licitador no actúe en nombre propio o se trate de sociedad o persona jurídica deberá acompañarse, poder notarial para representar a la persona o entidad en cuyo nombre actuará ante la Administración Contratante.

-DNI de apoderados.
Se acompañará fotocopia del DNI o, en su caso, el documento que haga sus veces del apoderado o apoderados.

-Prueba de no hallarse incursa en prohibición para contratar con la administración: Declaración responsable, de no estar incurso el licitador en ninguna de las prohibiciones para contratar establecidas en el art. 49 del LCSP

- Documentación que justifique los requisitos de solvencia económica, financiera y técnica del licitador, en los términos siguientes:

Art. 64 (Solvencia económica y financiera):

    - Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de actividades correspondiente al objeto del contrato, referido como máximo a los tres últimos ejercicios disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se disponga de las referencias de dicho volumen de negocios.

Art. 65 ( Solvencia Técnica)

   -  Una relación de las obras ejecutadas en los ocho últimos años en la localidad indicando  importe, fechas y el destinatario de los mismos. Los servicios o trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público.

   - Declaración indicando la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los trabajos o prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente.


Sobre “B”: "Oferta económica y otros criterios”:


En el anverso del sobre figurará la mención: "Proposición económica y otros criterios” para la contratación de las obras de “Urbanización de la Zona Industrial en Villafranca del Cid, presentada por  (nombre y apellidos o denominación social de la empresa, domicilio y teléfono)", y se ajustará al siguiente modelo:

       
“D/Dª ......, titular del NIF ......, actuando en nombre propio (o en representación de ......) con NIF ......, y domicilio en ......, calle ......, número ......, código postal ......, teléfono ......, fax ......, propone contratar con el Ayuntamiento de Villafranca del Cid, la ejecución de las obras de “Urbanización de la Zona Industrial en Villafranca del Cid”,  con sujeción al proyecto y pliego de cláusulas administrativas que rigen el contrato, por el precio de ……                (letras y cifras) € mas ……                € en concepto de IVA.

    
En ...      ... a ...... de ...... de ..... 

                                                El licitador (firmado y rubricado).”

          
Se acompañará una relación/valoración económica de las mejoras en la ejecución de la obra que se proponen por el licitador.

     
El licitador se compromete a mantener su oferta por un plazo mínimo de dos meses a contar desde la apertura. 

12- SELECCIÓN CANDIDATOS E INVITACIÓN OFERTAS

    En el presente contrato, que se adjudica por procedimiento negociado con publicidad, la adjudicación del contrato se realizará de acuerdo al sistema siguiente: 

Concluido el plazo de presentación de solicitudes de participación, la Mesa de contratación procederá a la calificación de la documentación general y a la comprobación de la documentación acreditativa de la solvencia exigida aportada por los solicitantes, y si observase defectos materiales en la documentación presentada, lo notificará por fax, telegrama o correo electrónico al interesado correspondiente, dejando constancia de dicha notificación en el expediente, concediéndole un plazo no superior a tres días hábiles para que lo subsane. Ahora bien, si la documentación de algún interesado contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, no será admitido al procedimiento de adjudicación.

Al margen de la subsanación a que se refiere el párrafo anterior, la Mesa de contratación, a efectos de completar la acreditación de la solvencia de los solicitantes, podrá recabar de éstos las aclaraciones que estime oportunas sobre las certificaciones y documentos presentados, así como requerirlos para la presentación de otros documentos complementarios, requerimiento que deberá ser cumplimentado en el plazo máximo de tres días naturales y siempre antes de la declaración de admisión de las solicitudes de participación. La Mesa de contratación, una vez calificada la documentación y realizadas las subsanaciones y, en su caso, aportadas las aclaraciones o documentos complementarios requeridos, o transcurrido el plazo que se hubiere conferido al efecto, tras solicitar los informes técnicos que estime oportunos, elevará al órgano de contratación la propuesta razonada de selección de solicitantes a invitar, debiendo cursar un número de invitaciones mínima (Art. 161.3 LCSP): 3, y un máximo de  invitaciones: 5

Dentro de este intervalo, se invitará a aquellos que a juicio de la Mesa de Contratación ostenten mayor solvencia.

Cuando el número de candidatos que cumplan los criterios de selección sea inferior a 3, el órgano de contratación podrá continuar el procedimiento con las siguientes

   No obstante y con el fin de lograr una mayor eficiencia en la selección de la oferta económicamente más ventajosa, se unifica el doble procedimiento de selección de candidatos e invitación de la Administración para presentar ofertas: se realizará en el mismo trámite la convocatoria para presentar candidatura a la selección de contratistas (con los criterios objetivos de solvencia establecidos en el apartado D de la cláusula anterior), y la de presentación de ofertas, de manera que en el mismo acto los interesados aporten la documentación para valorar ambas fases.

  En consecuencia, no se procederá a la apertura y valoración del Sobre B, relativo a la oferta económica de las empresas que no resulten seleccionadas en aplicación de los criterios anteriores.

13.- GARANTÍA PROVISIONAL.


No se exige.

14.- APERTURA DE PLICAS.

   La apertura de plicas tendrá lugar en las oficinas municipales ante la Mesa de Contratación, dentro de los cinco días siguientes a la finalización del plazo de presentación de proposiciones. Si este fuera sábado, domingo o festivo, se trasladará al inmediato hábil siguiente.

 Por el Presidente, se procederá a la apertura de los sobres “A” de la documentación, en primer lugar se procederá al estudio y valoración de los criterios de solvencia necesarios para ser seleccionado, procediendo asimismo al estudio del resto de documentos del sobre A) respecto de los candidatos que resultarán seleccionados.

Tras la realización de lo cual, se constituirá la Mesa en acto público, y se procederá a la apertura del sobre B (oferta económica) de las empresas que hayan sido previamente seleccionadas.

Las ofertas que correspondan a proposiciones rechazadas quedarán excluidas del procedimiento de adjudicación del contrato y los sobres que las contengan no podrán ser

abiertos.

Antes de la apertura de la primera proposición, se invitará a los licitadores interesados a que manifiesten las dudas que se les ofrezcan o pidan las explicaciones que estimen necesarias, procediéndose por la Mesa a las aclaraciones y contestaciones pertinentes, pero sin que en este momento pueda la Mesa hacerse cargo de documentos que no hubiesen sido entregados durante el plazo de admisión de ofertas o el de corrección o subsanación de defectos u omisiones.

La valoración de las proposiciones formuladas por distintas empresas pertenecientes a un mismo grupo, se realizará de conformidad con lo dispuesto en el art. 86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

A estos efectos, cuando se presenten proposiciones por empresas pertenecientes a un mismo grupo, deberán presentar declaración expresa sobre este extremo en la documentación que presenten.

Las proposiciones presentadas, tanto las declaradas admitidas como las rechazadas sin abrir o las desestimadas una vez abiertas, serán archivadas en su expediente.

Adjudicado el contrato y transcurridos los plazos para la interposición de recursos sin que se hayan interpuesto, la documentación que acompaña a las proposiciones, quedará a disposición de los interesados.

 La Mesa de Contratación estará constituida:

 Presidente:  El Alcalde- Presidente de la Corporación.

 Vocales:     La Concejala de Obras Públicas

                    Un representante de cada Grupo Político Municipal.

                    La Arquitecta Municipal 

                    La Secretaria- Interventora

 Secretario: Un funcionario del Ayuntamiento


15- REQUERIMIENTO

El órgano de contratación, una vez valorada, conforme a los criterios de valoración, la oferta incluida en el sobre B), dictará resolución motivada que será notificada al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que dentro del plazo de diez días presente la documentación a que se refiere el art. 135.2 de la LCSP:
- Certificación positiva, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, o con la  Seguridad Social.

- Garantía definitiva. Resguardo acreditativo de la constitución de una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación.

- Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. (En su caso).

       15.- CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN

De conformidad con lo dispuesto en la LCSP, se tendrán en cuenta, por orden decreciente de importancia los siguientes criterios de valoración:

a).- Mejoras técnicas, estilísticas y funcionales. Hasta 20 puntos.

A tal efecto se presentará una memoria valorada (según precios de mercado) y detallada de las distintas mejoras que se proponen en relación con el objeto del contrato y que deberán de  consistir necesariamente en:

Instalación de un Centro de Transformación de 400 KVA

Proyecto de CT 400 KVA

Legalización de CT 400 KVA

Ml de excavación, línea de media tensión y reparación de pavimento

 Se asignará la puntuación máxima prevista en este apartado a la oferta que presente mayor valoración económica en las mejoras antes previstas, puntuándose las demás ofertas de forma proporcional según la siguiente fórmula:

Puntuación oferta X=      Valoración mejoras oferta X * 20_____


                            Valoración oferta con mayores mejoras


  b).-Ampliación plazo de garantía. Hasta  5  puntos.

   
 Se asignará la puntuación máxima prevista en este apartado a la oferta que asigne una mayor ampliación del plazo de garantía legalmente previsto y a las  demás ofertas de forma  proporcional según la siguiente fórmula:

Ampliación Plazo X=       Ampliación Plazo  X * 5____

                                       Plazo Ampliación mayor

  c).-Oferta Económica. Hasta 5 puntos

   Se asignará la puntuación máxima  prevista en este apartado a la oferta que asigne mayor oferta, y a las demás ofertas de forma  proporcional según la siguiente fórmula:

Puntuación oferta económica X=          mejoras económicas X * 5_____


                                                  oferta con mayores mejoras económicas

   
Se considerarán, en principio, desproporcionadas o anormales las ofertas que se encuentren en los supuestos que hacen referencia los puntos 1, 2, 3 y 4 del art. 85 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.  En caso de concurrir esta circunstancia, se dará audiencia para que se justifique.


16- REQUERIMIENTO

       El órgano de contratación, dictará resolución motivada que será notificada al licitador que haya presentado la oferta económicamente más ventajosa para que dentro del plazo de diez días presente la documentación a que se refiere el art. 135.2 de la LCSP:
- Certificación positiva, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, o con la  Seguridad Social.

- Garantía definitiva. Resguardo acreditativo de la constitución  de una garantía de un 5% del importe de adjudicación, excluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, a disposición del órgano de contratación.

· Escritura de formalización de la Unión Temporal de Empresarios. (En su caso).

      17- ADJUDICACION DEFINITIVA DEL CONTRATO.

 Presentada la documentación señalada en el apartado anterior, en el plazo máximo de 10 días hábiles, se dictará resolución acordando  la adjudicación definitiva.

La resolución de adjudicación definitiva será publicada en el perfil de contratante, así como notificada directamente al adjudicatario y a los restantes licitadores.

           18- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO.


El contrato se formalizará, en documento administrativo en la fecha que señale el Ayuntamiento, dentro del plazo de los 10 días hábiles a contar desde el siguiente al de la notificación de la adjudicación definitiva.


No obstante el contrato se formalizará en escritura pública cuando así lo solicite el contratista, siendo a su costa los gastos derivados de su otorgamiento.


Cuando el adjudicatario sea una unión temporal de empresarios, con anterioridad a la firma del contrato, deberá acreditar la constitución en escritura pública de la unión temporal.


Si por causa imputable al adjudicatario no pudiera formalizarse el contrato dentro del plazo fijado el Ayuntamiento podrá acordar la resolución del mismo, previa audiencia al interesado. Como consecuencia de dicha resolución procederá la indemnización de los daños y perjuicios ocasionados.


No se podrá iniciar la ejecución del contrato sin la previa formalización. 


19- REALIZACION DE LAS OBRAS, INSPECCION Y SOLUCION DE INCIDENCIAS SURGIDAS EN SU EJECUCIÓN.


Las obras se realizarán con estricta sujeción a las cláusulas estipuladas en el contrato y al proyecto que sirve de base al mismo.


Incumbe al Ayuntamiento ejercer de una manera continuada y directa, la inspección de la obra durante su ejecución a través de su personal técnico.


El contratista está obligado no sólo a la ejecución de la obra, sino que responde de los defectos que en la construcción puedan advertirse, hasta que se cumpla el plazo de garantía.


El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de resolver las incidencias surgidas en el contrato, dentro de los límites que establece el artículo 195 de la LCSP. Salvo que motivos de interés público lo justifiquen o la naturaleza de las incidencias lo requiera, la tramitación de éstas no determinará la paralización del contrato.


20.- FORMA DE PAGO.

      
 Para proceder al pago de la obra será necesario la presentación de la factura correspondiente, a la que se acompañará la correspondiente certificación de obras. 

       
Para la expedición de las certificaciones de obra, el director de obra redactará mensualmente la relación valorada a que se refiere el artículo 148 del Reglamento General de Contratación. Simultáneamente enviará un ejemplar de la misma al contratista a efectos de su conformidad o reparos, pudiendo éste formular las alegaciones que estime oportunas en un plazo máximo de diez días hábiles a partir de la recepción de la recepción del citado documento.

     
Transcurrido este plazo sin formular alegaciones por parte del contratista se considerará otorgada la conformidad a la relación valorada. En caso contrario y de aceptarse en todo o parte las alegaciones, éstas se tendrán en cuenta a la hora de redactar la próximo relación valorada o, en su caso, en la certificación final o en la liquidación del contrato.

    
Salvo que en el Pliego de Prescripciones Técnicas se disponga justificadamente otra cosa, los abonos al contratista resultantes de las certificaciones expedidas, tienen el concepto de pagos a cuenta sujetos a las rectificaciones y variaciones que se produzcan en la medición final y sin suponer en forma alguna, aprobación y recepción de las obras que comprenda, hasta que no se lleve a cabo la recepción definitiva.

    
Las certificaciones sólo podrán ser embargadas en los términos previstos en la legislación vigente y serán transmisibles y pignorables conforme a derecho.

           21.- INDEMNIZACIÓN POR DAÑOS Y PERJUICIOS.


Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato.


22.- CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA LABORAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL.


El adjudicatario deberá cumplir, bajo su exclusiva responsabilidad las disposiciones vigentes en materia laboral, de Seguridad Social y de prevención de riesgos laborales.


23.- DEMORA EN LA EJECUCIÓN Y RÉGIMEN DE SANCIONES.


El contratista está obligado a cumplir el contrato dentro del plazo total fijado para la realización del mismo, así como de los plazos parciales, en su caso. En todo caso la obra deberá de estar finalizada antes del 31 de diciembre de 2011.

          Cuando el contratista, por causas imputable al mismo, hubiese incurrido en demora respecto al cumplimiento del plazo, el Ayuntamiento podrá imponer las sanciones previstas en el art. 196.4 de la LCSP.


24.- MODIFICACIÓN DEL CONTRATO. 


Para la modificación del contrato se estará a lo dispuesto en los artículos 202 y 217 LCSP. 


Una vez perfeccionado el contrato, el órgano de contratación sólo podrá introducir modificaciones en el mismo por razones de interés público y para atender a causas imprevistas, justificando debidamente su necesidad en el expediente. Éstas modificaciones no podrán afectar a las condiciones esenciales del contrato.


25.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO.


En lo que se refiere a las causas, efectos y procedimiento para la resolución del contrato se estará a lo previsto en los artículos del 220 a 222 de la LCSP y del 109 al 113 del Reglamento.

           26.- DE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO. 


El contratista con una antelación de cuarenta y cinco días hábiles, comunicará a la dirección de la obra la fecha prevista para la terminación de la ejecución del contrato, a efectos de que pueda realizar su recepción.


El director de obra, en caso de conformidad, con un mes de antelación al menos, respecto de la fecha prevista para la terminación elevará la citada comunicación al órgano de contratación, quien adoptará la resolución pertinente procediendo a designar un representante para la recepción y a comunicar dicho acto a la Intervención, cuando sea preceptivo, para su asistencia potestativa en sus funciones de comprobación de la inversión.    Dicha comunicación deberá realizarse con una antelación mínima de veinte días a la fecha fijada para la recepción.

     
 27.- RECEPCIÓN DE LAS OBRAS, PLAZO DE GARANTIA Y LIQUIDACION.


Efectuadas las prestaciones convenidas, de acuerdo con los términos del contrato y a satisfacción de la Administración, se procederá a la recepción de las obras, a la que concurrirá el responsable del contrato, si se hubiese nombrado, o un facultativo designado por la Administración representante de ésta, el facultativo encargado de la dirección de las obras y el contratista asistido, si lo estima oportuno, de su facultativo.


Dentro del plazo de tres meses contados a partir de la recepción, el órgano de contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato.


Si se encuentran las obras en buen estado y con arreglo a las prescripciones previstas, el funcionario técnico designado por la Administración contratante y representante de ésta, las dará por recibidas, levantándose la correspondiente acta y comenzando entonces el plazo de garantía. Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas se hará constar así en el acta y el Director de las mismas señalará los defectos observados y detallará las instrucciones precisas fijando un plazo para remediar aquellos. Si transcurrido dicho plazo el contratista no lo hubiere efectuado, podrá concedérsele otro nuevo plazo improrrogable o declarar resuelto el contrato.


El plazo de garantía se establece por  plazo de un año, a contar desde el acto de recepción de la obra.


Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un informe sobre el estado de las obras. Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, salvo lo dispuesto en el artículo siguiente, procediéndose a la devolución o cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las obligaciones pendientes que deberá efectuarse en el plazo de sesenta días. En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía.


Podrá ser objeto de recepción parcial aquella parte de obra susceptibles de ser ejecutadas por fases que puedan ser entregadas al uso público, según lo establecido en el contrato.


Siempre que por razones excepcionales de interés público debidamente motivadas en el expediente el órgano de contratación acuerde la ocupación efectiva de las obras o su puesta en servicio para el uso público, aún sin el cumplimiento del acto formal de recepción, desde que concurran dichas circunstancias se producirán los efectos y consecuencias propios del acto de recepción de las obras y en los términos en que reglamentariamente se establezcan.


28.- RESPONSABILIDAD POR VICIOS OCULTOS.


Si con posterioridad a la expiración del plazo de garantía surgieran vicios ocultos, debido a un incumplimiento del contrato por parte del contratista, responderá éste de los daños y perjuicios durante el término de quince años a contar desde la recepción.


Transcurrido este plazo sin que se haya manifestado ningún daño o perjuicio, quedará totalmente extinguida la responsabilidad del contratista.


29.- PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN.


Compete al órgano de contratación las prerrogativas de interpretar lo convenido, modificar las prestaciones y suspender su ejecución por causa de utilidad pública, indemnizando, en su caso, los posibles daños y perjuicios ocasionados en los términos establecidos en la LCSP. 


30.- RÉGIMEN JURÍDICO.

Este contrato tiene carácter administrativo, ambas partes quedan sometidas expresamente a la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público y en cuanto no se encuentre derogado por esta por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las administraciones públicas, aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, supletoriamente se aplicarán las restantes normas de derecho administrativo y, en su defecto, las normas de derecho privado.

      
Las cuestiones litigiosas surgidas sobre interpretación, modificación, resolución y efectos de este contrato serán resueltas por el órgano de contratación, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso Contencioso-Administrativo, conforme a lo dispuesto por la Ley Reguladora de dicha Jurisdicción, previa interposición, en su caso, del recurso de reposición potestativo y sin perjuicio de la interposición de cualquier otro recurso que los interesados estimen procedente.

